
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2019 00683 00 

 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ordena requerir al cajero pagador para que informe al despacho las 

razones por las cuales dejó de efectuar las retenciones por concepto de 

embargo al ejecutado, para lo cual se les concede un término de tres 

(03) días, so pena de aplicar las sanciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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